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RELACIONES EXTERIORES

Ratifican el “Acuerdo de Libre Comercio 
entre la República del Perú y Australia”

DECRETO SUPREMO
Nº 009-2019-RE

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO: 

Que, el “Acuerdo de Libre Comercio entre la 
República del Perú y Australia”, fue suscrito el 12 de 
febrero de 2018, en Canberra, Australia;

Que, es conveniente a los intereses del Perú la 
ratifi cación del citado instrumento jurídico internacional;

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 57º 
y 118º inciso 11 de la Constitución Política del Perú y el 
segundo párrafo del artículo 2º de la Ley Nº 26647, que 
facultan al Presidente de la República a celebrar y ratifi car 
Tratados o adherir a éstos sin el requisito de la aprobación 
previa del Congreso; 

DECRETA:

Artículo 1º.- Ratifícase el “Acuerdo de Libre 
Comercio entre la República del Perú y Australia”, 
suscrito el 12 de febrero de 2018, en Canberra, Australia.

Artículo 2°.- De conformidad con los artículos 4º y 6º 
de la Ley N° 26647, el Ministerio de Relaciones Exteriores 
procederá a publicar en el diario ofi cial “El Peruano” el 
texto íntegro del referido Acuerdo, así como la fecha de 
entrada en vigencia. 

Artículo 3°.- Dése cuenta al Congreso de la República. 
Artículo 4°.- El presente Decreto Supremo será 

refrendado por el Ministro de Relaciones Exteriores.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiún 
días del mes de febrero del año dos mil diecinueve.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

NÉSTOR POPOLIZIO BARDALES
Ministro de Relaciones Exteriores

1743601-4

Autorizan viaje de funcionario diplomático 
a España, en comisión de servicios

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 0107/RE-2019

Lima, 19 de febrero de 2019

CONSIDERANDO:

Que, el señor Presidente de la República, Martín 
Vizcarra Cornejo, viajará en Visita de Estado al Reino de 
España, del 27 de febrero al 1 de marzo de 2019;

Que, a fi n de coordinar y organizar con anticipación 
los aspectos protocolares y de ceremonial vinculados a 
la participación del señor Presidente de la República en 
la Visita de Estado al Reino de España, es necesario que 
el Director de Ceremonial viaje a la ciudad de Madrid, 
España, del 25 de febrero al 2 de marzo de 2019.

Teniendo en cuenta la Hoja de Trámite (GAC) N° 
226 del Despacho Viceministerial, del 11 de febrero de 
2019; y los Memoranda (PRO) N° PRO00038/2019, de la 
Dirección General de Protocolo y Ceremonial del Estado, 
del 6 de febrero de 2019; y (OPP) N° OPP00262/2019, de 
la Ofi cina General de Planeamiento y Presupuesto, del 12 
de febrero de 2019, que otorga la certifi cación de crédito 
presupuestario al presente viaje; 

De conformidad con la Ley N.° 27619, Ley 
que regula la autorización de viajes al exterior de 

servidores y funcionarios públicos, modificada por la 
Ley N.° 28807, y su Reglamento aprobado por Decreto 
Supremo N.° 047-2002-PCM y sus modificatorias; 
el Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, aprobado por 
Decreto Supremo N.° 135-2010-RE; la Ley N.° 28091, 
Ley del Servicio Diplomático de la República y sus 
modificatorias; su Reglamento aprobado por Decreto 
Supremo N.° 130-2003-RE y sus modificatorias; y, la 
Ley N.° 30879, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el año fiscal 2019;

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Autorizar el viaje, en comisión de servicios, 
del Ministro en el Servicio Diplomático de la República, 
Jorge Efraín Lazo Escalante, Director de Ceremonial, 
de la Dirección General de Protocolo y Ceremonial del 
Estado, a la ciudad de Madrid, Reino de España, del 25 
de febrero al 2 de marzo de 2019.

Artículo 2.- Los gastos que irrogue el cumplimiento 
de la presente comisión de servicios serán cubiertos 
por el pliego presupuestal del Ministerio de Relaciones 
Exteriores Meta 0094385 Protocolo, Ceremonial del 
Estado y Diplomático, Privilegios e Inmunidades, debiendo 
rendir cuenta documentada en un plazo no mayor de 
quince (15) días calendario, al término del referido viaje, 
de acuerdo con el siguiente detalle: 

Nombres y Apellidos

Pasaje Aéreo
Clase 

Económica
US$

Viáticos 
por día 

US$

N.° de 
días

Total 
Viáticos 

US$

Jorge Efraín Lazo Escalante 1,800.00 540.00 6 3,240.00

Artículo 3.- Dentro de los quince (15) días 
calendario, posteriores a su retorno al país, el citado 
funcionario diplomático deberá presentar al Ministro de 
Relaciones Exteriores, un informe detallado sobre las 
acciones realizadas y los resultados obtenidos en el 
viaje autorizado.

Artículo 4.- La presente Resolución Ministerial no 
libera ni exonera del pago de impuestos o de derechos 
aduaneros, cualquiera sea su clase o denominación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

NÉSTOR POPOLIZIO BARDALES
Ministro de Relaciones Exteriores

1742919-1

Autorizan viaje de funcionaria diplomática a 
Portugal y España, en comisión de servicios

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 0112/RE-2019

Lima, 20 de febrero de 2019

CONSIDERANDO:

Que, el señor Presidente de la República, Martín 
Vizcarra Cornejo, realizará Visitas de Estado a la 
República Portuguesa y al Reino de España, del 25 de 
febrero al 2 de marzo de 2019;

Que, las referidas visitas permitirán avanzar de 
manera concreta en el fortalecimiento de las relaciones 
bilaterales con dichos países en los ámbitos político, 
económico y de cooperación;

Que, se estima necesaria la participación en ambas 
visitas de la Directora General de Europa, a fi n de realizar 
las coordinaciones temáticas previas, así como dar el 
debido seguimiento político y diplomático de los temas a 
tratar;

La Hoja de Trámite (GAC) N° 308 del Despacho 
Viceministerial, y los memoranda (DGE) N° 
DGE00086/2019, de la Dirección General de Europa, y 
(OPR) N° OPR00023/2019, de la Ofi cina de Programación 
y Presupuesto, que otorga la certifi cación de crédito 
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presupuestario al presente viaje, de 19 de febrero de 
2019;

De conformidad con la Ley Nº 27619, Ley que regula 
la autorización de viajes al exterior de servidores y 
funcionarios públicos, modifi cada por la Ley Nº 28807, 
y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 
047-2002-PCM y sus modifi catorias; el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, aprobado por Decreto Supremo Nº 135-
2010-RE; la Ley Nº 28091, Ley del Servicio Diplomático 
de la República y sus modifi catorias; su Reglamento 
aprobado por Decreto Supremo Nº 130-2003-RE y sus 
modifi catorias; y, la Ley Nº 30879, Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el año fi scal 2019;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar el viaje, en comisión de 
servicios, de la Embajadora en el Servicio Diplomático 
de la República Cristina María del Rosario Ronquillo de 
Blodorn, Directora General de Europa, a la ciudad de 
Lisboa, República Portuguesa, del 25 al 26 de febrero de 
2019 y a la ciudad de Madrid, Reino de España, del 27 de 
febrero al 2 de marzo de 2019.

Artículo 2.- Los gastos que irrogue el cumplimiento 
de la presente comisión de servicios serán cubiertos 
por el pliego presupuestal del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, Meta 0137175 Representación Diplomática 
y Defensa de los Intereses Nacionales en el Exterior, 
debiendo rendir cuenta documentada en un plazo no 
mayor de quince (15) días calendario, al término del 
referido viaje, de acuerdo con el siguiente detalle:

Nombres y 
Apellidos

Pasajes 
aéreos
Clase 

Económica
US$

Viáticos 
por día 

US$
Número 
de días

Total 
viáticos 

US$

Cristina María del 
Rosario Ronquillo de 
Blodorn

2,118.00 540.00 6+1 3,780.00

Artículo 3.- Dentro de los quince (15) días 
calendario, posteriores a su retorno al país, la citada 
funcionaria diplomática deberá presentar al Ministro 
de Relaciones Exteriores, un informe detallado de las 
acciones realizadas y los resultados obtenidos en el 
viaje autorizado.

Artículo 4.- La presente Resolución Ministerial no 
libera ni exonera del pago de impuestos o de derechos 
aduaneros cualquiera sea su clase o denominación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

NÉSTOR POPOLIZIO BARDALES
Ministro de Relaciones Exteriores

1743173-1

SALUD

Reglamento de la Ley N° 29698, Ley que 
declara de Interés Nacional y Preferente 
Atención el Tratamiento de personas que 
padecen Enfermedades Raras o Huérfanas

DECRETO SUPREMO
Nº 004-2019-SA

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, los artículos 7 y 9 de la Constitución Política del 
Perú señalan que todos tienen derecho a la protección de 
su salud, la del medio familiar y la de la comunidad, así 
como el deber de contribuir a su promoción y defensa, 

estableciendo que el Estado determina la política nacional 
de salud y que el Poder Ejecutivo norma y supervisa su 
aplicación y es responsable de diseñarla y conducirla en 
forma plural y descentralizadora para facilitar a todos el 
acceso equitativo a los servicios de salud;

Que, el numeral II del Título Preliminar de la Ley N° 
26842, Ley General de Salud, establece que la protección 
de la salud es de interés público, siendo responsabilidad 
del Estado regularla, vigilarla y promoverla;

Que, el artículo 123 de la Ley General de Salud, 
modifi cado por el Decreto Legislativo N° 1161, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Salud, señala 
que el Ministerio de Salud es la Autoridad de Salud de 
nivel nacional, teniendo a su cargo como Organismo del 
Poder Ejecutivo la formulación, dirección y gestión de la 
política de salud, actuando como la máxima autoridad 
normativa en materia de salud;

Que, el literal b) del artículo 5 del Decreto Legislativo 
N° 1161, modifi cado por Ley N° 30895, Ley que fortalece 
la función rectora del Ministerio de Salud, dispone como 
una de las funciones rectoras del Ministerio de Salud 
dictar normas y lineamientos técnicos para la adecuada 
ejecución y supervisión de las políticas nacionales y 
sectoriales, la gestión de los recursos del sector, así 
como para el otorgamiento y reconocimiento de derechos, 
fi scalización, sanción y ejecución coactiva en las materias 
de su competencia;

Que, la Ley N° 29698, Ley que declara de Interés 
Nacional y Preferente Atención el Tratamiento de 
Personas que padecen Enfermedades Raras o Huérfanas, 
establece las disposiciones orientadas a la prevención, el 
diagnóstico, la atención integral de salud y la rehabilitación 
de las personas que padecen enfermedades raras o 
huérfanas;

Que, el Ministerio de Salud, en concordancia 
con la normatividad vigente, considera pertinente la 
reglamentación de la citada Ley, a fi n de facilitar su 
implementación, dada la complejidad del tema de las 
enfermedades raras y huérfanas, con relación a la salud 
de las personas;

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 8 del 
artículo 118 de la Constitución Política del Perú, y en la 
Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo;

DECRETA:

Artículo 1.- Aprobación del Reglamento
Apruébese el Reglamento de la Ley N° 29698, 

Ley que declara de Interés Nacional y Preferente 
Atención el Tratamiento de Personas que padecen 
Enfermedades Raras o Huérfanas, que consta de 
siete (7) capítulos, catorce (14) artículos, siete (7) 
disposiciones complementarias fi nales, y una (1) 
disposición complementaria transitoria que forman parte 
del presente Decreto Supremo.

Artículo 2.- Financiamiento
La implementación de lo dispuesto en la presente 

norma se fi nancia con cargo al presupuesto institucional 
de los pliegos involucrados, sin demandar recursos 
adicionales al Tesoro Público.

Artículo 3.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por la 

Ministra de Salud, la Ministra de Trabajo y Promoción del 
Empleo, el Ministro de Defensa, y el Ministro del Interior.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiún 
días del mes de febrero del año dos mil diecinueve.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

JOSÉ HUERTA TORRES
Ministro de Defensa y
Encargado del Despacho del Ministerio del Interior

ELIZABETH ZULEMA TOMÁS GONZÁLES
Ministra de Salud

SYLVIA E. CÁCERES PIZARRO
Ministra de Trabajo y Promoción del Empleo
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REGLAMENTO DE LA LEY N° 29698, LEY QUE 
DECLARA DE INTERÉS NACIONAL Y PREFERENTE 
ATENCIÓN EL TRATAMIENTO DE PERSONAS QUE 

PADECEN ENFERMEDADES RARAS O HUÉRFANAS

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Objeto
El presente Reglamento tiene como objeto 

establecer disposiciones técnicas y normativas para la 
implementación de la Ley N° 29698, Ley que declara 
de interés nacional y preferente atención el tratamiento 
de personas que padecen de Enfermedades Raras o 
Huérfanas (ERH), en adelante la Ley.

Artículo 2.- Defi niciones
Para efectos del presente Reglamento, se entiende 

como:

2.1.  Atención Integral de Salud en ERH.- Se entiende a 
las intervenciones de promoción, prevención, recuperación 
y rehabilitación en salud, provistas de manera integral, 
integrada y continua por el establecimiento de salud o la 
red de salud, con calidad, equidad y sin discriminación, 
teniendo como eje de intervención a la persona afectada 
por cualquier enfermedad rara o huérfana, su familia y su 
comunidad.

2.2. Enfermedades Huérfanas (EH).- Son aquellas 
enfermedades que se caracterizan, porque la 
evidencia científica para el diagnóstico y el tratamiento 
es escasa.

2.3. Enfermedades Raras (ER).- Son aquellas 
enfermedades, con peligro de muerte o de invalidez 
crónica, que tienen una frecuencia, menor de 1 por 
cada 100 000 habitantes, en algunos casos presentan 
muchas difi cultades para ser diagnosticadas y efectuar su 
seguimiento, tienen un origen desconocido en la mayoría 
de los casos, conllevan múltiples problemas sociales y 
cuentan con escasos datos epidemiológicos. Pueden 
incluir malformaciones congénitas y enfermedades de 
origen genético.

2.4. Evaluación de Tecnologías Sanitarias.- Es la 
evaluación sistemática de las propiedades, efectos y otros 
impactos de una tecnología sanitaria que proporciona 
evidencia científi ca de calidad para apoyar la toma de 
decisiones. El proceso de evaluación de tecnología 
sanitaria incluye: seguridad, efi cacia, efectividad clínica, 
evaluación económica, implicancias organizacionales, 
consecuencias sociales, éticas y legales.

2.5. Medicamentos para Enfermedades Raras y 
Huérfanas (MERH).- Son aquellos medicamentos que se 
utilizan para la prevención, el diagnóstico o tratamiento de 
enfermedades raras o huérfanas que demuestran efi cacia 
clínica, seguridad y balance riesgo-benefi cio, establecido 
de acuerdo a evaluaciones de tecnologías sanitarias. 
Incluye al medicamento huérfano.

2.6. Medicamentos Huérfanos (MH).- Son aquellos 
medicamentos que han demostrado relación riesgo-
benefi cio favorable en la prevención, diagnóstico o 
tratamiento de enfermedades raras o huérfanas, que 
presentan baja o nula producción farmacéutica lo que da 
lugar a limitaciones de su oferta en el mercado.

2.7. Registro Nacional de Pacientes que Padecen 
de Enfermedades Raras o Huérfanas (RNPERH).- Es 
la herramienta que sirve para registrar datos y generar 
información sobre las enfermedades raras o huérfanas 
y proporcionar un mayor conocimiento respecto de 
la incidencia, prevalencia y mortalidad en cada área 
geográfi ca, entre otros indicadores.

Artículo 3.- Ámbito de aplicación
El presente Reglamento es de aplicación para todas las 

Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud (IPRESS), 
Unidades de Gestión de Instituciones Prestadoras 
de Servicios de Salud (UGIPRESS) e Instituciones 
Administradoras de Fondos de Aseguramiento en 
Salud (IAFAS), a las que hace referencia el Texto 
Único Ordenado de la Ley Nº 29344, Ley Marco de 

Aseguramiento Universal en Salud, aprobado por Decreto 
Supremo N° 020-2014-SA, y su Reglamento.

CAPÍTULO II
DEL PLAN NACIONAL DE PREVENCIÓN, 

DIAGNÓSTICO, ATENCIÓN INTEGRAL DE SALUD, 
TRATAMIENTO, REHABILITACIÓN Y MONITOREO DE 

LAS ENFERMEDADES RARAS O HUÉRFANAS.

Artículo 4.- Del Plan Nacional de Prevención, 
Diagnóstico, Atención Integral de Salud, Tratamiento, 
Rehabilitación y Monitoreo de las Enfermedades 
Raras o Huérfanas

El Ministerio de Salud elabora y coordina el Plan 
Nacional de Prevención, Diagnóstico, Atención Integral 
de Salud, Tratamiento, Rehabilitación y Monitoreo de 
las Enfermedades Raras o Huérfanas, de naturaleza 
multisectorial, su aprobación está sujeta a la evaluación 
económica en el marco de lo dispuesto del artículo 7 de la 
Ley y tiene una vigencia de cinco (05) años.

CAPÍTULO III
DE LA ATENCIÓN INTEGRAL DE SALUD DE LA 

PERSONA AFECTADA POR ENFERMEDAD RARA O 
HUERFANA

Artículo 5.- Fortalecimiento de la atención integral 
de salud

5.1. El Ministerio de Salud, mediante documentos 
normativos establece la atención integral de salud de las 
personas afectadas por enfermedades raras o huérfanas, 
que comprende las intervenciones en promoción, 
prevención, recuperación y rehabilitación en salud de las 
personas con diagnóstico de ERH.

5.2. La atención integral de salud se realiza por un 
equipo multidisciplinario en el nivel de atención de salud 
correspondiente sin discriminación alguna, promoviendo 
la participación activa de la familia y la comunidad.

5.3.  El Ministerio de Salud, promoverá estrategias para 
el adecuado desarrollo de las capacidades e instrumentos 
que permitan garantizar el derecho a la salud desde un 
enfoque intercultural.

5.4. Las IPRESS públicas para la atención integral de 
salud deben considerar estrategias de adecuación de los 
servicios de salud acorde a la realidad social y cultural de 
la persona.

Artículo 6.- Promoción de la Salud
6.1. La persona afectada por enfermedad rara o 

huérfana, tiene derecho a no ser discriminada en ningún 
ámbito de su vida, para lo cual el Poder Ejecutivo 
establece medidas orientadas a promover condiciones 
de igualdad y equidad para su desenvolvimiento en la 
vida diaria.

6.2. El Ministerio de Salud, diseña estrategias para 
contribuir en la mejora de los estilos de vida de las 
personas afectadas por ERH, orientadas a benefi ciar 
y proteger la salud de ellas, su familia y comunidad en 
el marco de los determinantes sociales de la salud y los 
enfoques de derechos humanos, género e interculturalidad 
en salud; promoviendo alianzas intergubernamentales, 
intra e intersectoriales.

Artículo 7.- Prevención de las Enfermedades Raras 
o Huérfanas

El Ministerio de Salud establece las estrategias para 
la prevención de ERH, en función de los resultados 
de la evaluación de tecnologías sanitarias, el impacto 
presupuestal y la disponibilidad presupuestal.

Artículo 8.- Diagnóstico y tratamiento de las 
Enfermedades Raras o Huérfanas

8.1. El Ministerio de Salud dicta medidas necesarias 
para el diagnóstico de enfermedades raras o huérfanas 
en el marco de la normatividad vigente, promoviendo el 
diagnóstico precoz mediante tecnologías costo efectivas, 
así como el fl ujo para la referencia y contrarreferencia, 
que permitan la atención integral en el marco del presente 
reglamento.
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8.2. El Ministerio de Salud acredita la cartera de 
servicios especializados en el diagnóstico, tratamiento 
y rehabilitación de ERH, según lo establecido en la 
normativa vigente.

8.3. El tratamiento puede ser farmacológico o no 
farmacológico.

Artículo 9.- Atención de Enfermedades Raras o 
Huérfanas de alto costo

9.1. El Ministerio de Salud, Gobiernos Regionales, 
Seguro Social de Salud–EsSalud, la Sanidad de las 
Fuerzas Armadas y la Sanidad de la Policía Nacional del 
Perú disponen la conformación de la Comisión Consultiva 
Institucional que tiene la función de evaluar el diagnóstico 
y/o tratamiento de ERH de alto costo propuesto por la 
IPRESS pública a cargo del paciente.

9.2. Cuando un paciente afi liado a una de las IAFAS 
públicas sea diagnosticado en la IPRESS Publica con 
ERH y sea de alto costo, la IPRESS Pública, solicita la 
opinión el diagnóstico y/o tratamiento a la Comisión 
Consultiva Institucional a la que pertenece.

9.3. La Comisión Consultiva Institucional emite 
opinión al diagnóstico y/o tratamiento de la ERH de alto 
costo propuesto por la IPRESS pública, previa solicitud 
de Evaluación de Tecnología Sanitaria a la Red Nacional 
de Evaluación de Tecnologías Sanitarias (RENETSA), de 
corresponder.

9.4. Las IPRESS públicas solicitan a las IAFAS 
públicas financiamiento de la atención del paciente 
con ERH de alto costo, de acuerdo a la opinión de 
la Comisión Consultiva Institucional. Las IAFAS 
públicas aprueban el referido financiamiento según 
análisis de impacto presupuestario y disponibilidad 
presupuestaria.

CAPÍTULO IV
DE LA INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL 

CONOCIMIENTO EN LAS ENFERMEDADES RARAS O 
HUÉRFANAS

Artículo 10.- Estrategias de generación del 
conocimiento producto de la investigación en las 
Enfermedades Raras o Huérfanas

10.1. El Ministerio de Salud a través del Instituto 
Nacional de Salud, fomenta las estrategias para promover 
el conocimiento y la investigación sobre las enfermedades 
raras o huérfanas, con respeto a los principios éticos.

10.2. El Ministerio de Salud, el Seguro Social de 
Salud – EsSalud, los Gobiernos Regionales y los 
otros prestadores de servicios de salud, promueven la 
elaboración y ejecución de protocolos de investigación en 
ERH en coordinación con el Instituto Nacional de Salud, 
Institutos Especializados y la Academia, en el marco de la 
normatividad vigente.

Artículo 11.- Gestión de capacidades en el personal 
de la salud

11.1. El Ministerio de Salud promueve la enseñanza 
y la investigación de las enfermedades raras o huérfanas 
en las instituciones educativas públicas y privadas que 
forman recursos humanos en salud.

11.2. El Ministerio de Salud fortalece las capacidades 
del personal de la salud para la prevención, diagnóstico, 
tratamiento y rehabilitación de enfermedades raras o 
huérfanas.

CAPÍTULO V
DEL REGISTRO NACIONAL DE PACIENTES QUE 

PADECEN ENFERMEDADES RARAS O HUÉRFANAS

Artículo 12.- Registro Nacional de Pacientes que 
Padecen Enfermedades Raras o Huérfanas

12.1. El Registro Nacional de Pacientes que Padecen 
Enfermedades Raras o Huérfanas (RNPERH) es un 
sistema único, administrado por el Ministerio de Salud.

12.2. En el RNPERH se registran los casos de 
Pacientes que Padecen Enfermedades Raras o 
Huérfanas, con diagnóstico defi nitivo de ERH, dado por el 
médico a cargo del paciente.

12.3. El RNPERH dispone como mínimo de 
información de datos personales del paciente, lugar 
de procedencia, datos de la persona responsable 
del paciente, antecedentes familiares, diagnóstico y 
tratamiento, la cual es reportada por la IPRESS luego 
del diagnóstico defi nitivo con carácter obligatorio y bajo 
responsabilidad del Director Médico o responsable de la 
IPRESS.

12.4. Los diagnósticos se registran mediante la 
Clasifi cación Internacional de Enfermedades (CIE-10) y 
otras cuando corresponda, según los criterios adoptados 
por el Ministerio de Salud.

12.5. El Ministerio de Salud dicta las medidas para 
la obtención, actualización e integración de bases de 
datos con las entidades involucradas, de manera que se 
disponga de información actualizada.

12.6. El Ministerio de Salud establece los 
lineamientos para la adecuada administración, 
funcionamiento y uso de datos del RNPERH, 
garantizando la protección de los datos personales de 
acuerdo a la normatividad vigente.

CAPÍTULO VI
DE LOS MEDICAMENTOS PARA ENFERMEDADES 

RARAS O HUÉRFANAS

Artículo 13.- De los medicamentos para 
Enfermedades Raras o Huérfanas (MERH)

13.1. El Ministerio de Salud, mediante resolución 
ministerial, autoriza el uso de medicamentos para 
enfermedades raras o huérfanas (MERH) incluidos en 
el Petitorio Nacional Único de Medicamentos Esenciales 
(PNUME) conforme a la normativa vigente.

13.2. Los medicamentos para las enfermedades 
raras o huérfanas (MERH) están sujetos a evaluación de 
tecnologías sanitarias, análisis de impacto presupuestal 
y de la disponibilidad presupuestal correspondiente. La 
utilización de medicamentos se ajusta a lo establecido en 
las normas legales vigentes.

13.3. Los medicamentos para enfermedades raras 
o huérfanas (MERH) están sujetos a farmacovigilancia 
intensiva y se realiza el seguimiento farmacoterapéutico 
de los pacientes con ERH para la detección de 
interacciones medicamentosas, reacciones adversas, 
falta de efi cacia, errores en la prescripción y otros 
problemas relacionados. Para ello, el Ministerio de 
Salud dicta las disposiciones necesarias en el marco 
de la normatividad vigente.

CAPÍTULO VII
DEL FINANCIAMIENTO

Artículo 14.- Del Financiamiento para las 
Enfermedades Raras o Huérfanas

14.1. Las IAFAS realizan el cálculo de la previsión 
presupuestal correspondiente en el marco de lo señalado 
en el artículo 7 de la Ley y son responsables de gestionar 
ante las instancias correspondientes el presupuesto que 
corresponda. La sostenibilidad del fi nanciamiento de la 
atención integral de las ERH, está sujeta al análisis de 
impacto presupuestal y a la disponibilidad presupuestal 
de las IAFAS Públicas, según lo establecido en las normas 
legales vigentes.

14.2. Sin perjuicio de ello, las IAFAS pueden incluir 
presupuesto según su respectivo plan de cobertura, 
para fi nanciar las Enfermedades Raras o Huérfanas 
consideradas en el Plan Esencial de Aseguramiento en 
Salud, los planes de aseguramiento en salud específi cos 
y planes complementarios a los que se hace referencia 
en el marco de la legislación vigente, así como el 
fi nanciamiento progresivo de la atención integral de las 
ERH.

14.3. El FISSAL fi nancia progresivamente la atención 
de sus afi liados con Enfermedades Raras o Huérfanas de 
acuerdo a su plan de cobertura y el listado aprobado por 
el Ministerio de Salud, según la priorización establecida 
en el referido listado. Las otras IAFAS podrán incluir en 
su plan de cobertura las enfermedades del listado de 
enfermedades raras o huérfanas.
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DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

Primera.- Normas complementarias
El Ministerio de Salud a través de resolución ministerial 

dicta las normas complementarias que sean necesarias 
y pertinentes para la aplicación de lo dispuesto en el 
presente Reglamento.

Segunda.- Monitoreo, Supervisión y Evaluación
El Ministerio de Salud, defi ne los lineamientos para el 

monitoreo, supervisión y evaluación para el cumplimiento 
de lo establecido en la Ley y el presente Reglamento.

Tercera.- Listado de Enfermedades Raras o 
Huérfanas

El Ministerio de Salud, en un plazo de ciento veinte 
(120) días hábiles, publica el Listado de Enfermedades 
Raras o Huérfanas.

Cuarta.- Registro Nacional de Pacientes que 
Padecen Enfermedades Raras o Huérfanas.

El Ministerio de Salud, en un plazo de ciento veinte 
(120) días hábiles, implementa un aplicativo informático 
que contenga el Registro Nacional de Pacientes que 
Padecen Enfermedades Raras o Huérfanas.

Quinta.- De la Evaluación de Tecnologías 
Sanitarias (ETS)

El Ministerio de Salud conforma la Red Nacional de 
Evaluación de Tecnologías Sanitarias (RENETSA), la 
misma que está a cargo del órgano técnico competente 
de la institución, y es responsable de realizar la evaluación 
de tecnologías sanitarias, y evaluación económica, 
destinadas a proponer las mejores estrategias en la 

prevención, diagnóstico, tratamiento, rehabilitación y 
atención integral.

El Ministerio de Salud, en un plazo de noventa (90) 
días hábiles, aprueba el documento normativo para la 
evaluación de tecnologías sanitarias.

Sexta.- De la determinación de ERH de alto costo.
El Ministerio de Salud, en un plazo de ciento veinte 

(120) días hábiles, establece los lineamientos para la 
determinación de las enfermedades de alto costo y la 
estimación del umbral para los medicamentos de alto 
costo, esta normativa le será aplicable a las Enfermedades 
Raras o Huérfanas que representen alto costo.

Séptima.- Plan Nacional de Prevención, 
Diagnóstico, Atención Integral de Salud, Tratamiento, 
Rehabilitación y Monitoreo de las Enfermedades 
Raras o Huérfanas

El Ministerio de Salud, en un plazo de noventa (90) 
días hábiles posteriores a la publicación del Listado 
de Enfermedades Raras o Huérfanas, elabora el Plan 
Nacional de Prevención, Diagnóstico, Atención Integral 
de Salud, Tratamiento, Rehabilitación y Monitoreo de las 
Enfermedades Raras o Huérfanas.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA TRANSITORIA

Única.- Adecuación normativa
Las entidades involucradas en el presente reglamento, 

en un plazo de ciento veinte (120) días hábiles adecuan 
sus documentos normativos para dar cumplimiento al 
mismo.

1743601-5
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TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

Dan por concluida reclasificación temporal, 
como Ruta Departamental o Regional con 
código temporal N° PU-134, de Trayectoria 
Emp. 3S (Pucará) -Pte Pucará - Tirapata 
- Asillo - Emp. PE-34 B (Villa Chuctani), la 
misma que retoma su condición como 
parte integrante de la Ruta Nacional PE-3S 
H del departamento de Puno

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 110-2019 MTC/01.02

Lima, 20 de febrero de 2019

VISTO: El Memorándum N° 218-2019-MTC/14 de la 
Dirección General de Caminos y Ferrocarriles; 

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 16 de la Ley N° 27181, Ley General 
de Transporte y Tránsito Terrestre, establece que el 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones es el órgano 
rector a nivel nacional en materia de transporte y tránsito 
terrestre, correspondiéndole dictar los reglamentos 
nacionales establecidos en la Ley; así como aquellos 
que sean necesarios para el desarrollo del transporte y el 
ordenamiento del tránsito;

Que, el Reglamento de Jerarquización Vial, aprobado 
por Decreto Supremo N° 017-2007-MTC, en adelante el 
Reglamento, establece los criterios de clasifi cación de 
vías destinados a orientar las decisiones de inversión y 
operación de éstas en función de los roles que establece;

Que, los artículos 5 y 6 del Reglamento, establecen 
que la Jerarquización Vial es el ordenamiento de las 
carreteras que conforman el Sistema Nacional de 
Carreteras (SINAC), en niveles de jerarquía, debidamente 
agrupadas en las tres redes sobre la base de su 
funcionalidad e importancia, siendo estas: i) la Red Vial 
Nacional; ii) la Red Vial Departamental o Regional; y, iii) la 
Red Vial Vecinal o Rural;

Que, el artículo 6 del Decreto Supremo N° 012-
2013-MTC, que aprueba la actualización del Clasifi cador 
de Rutas del SINAC y las disposiciones sobre dicho 
Clasifi cador, señala que el Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones puede disponer, a petición de las 
autoridades competentes, la reclasifi cación temporal 
de una vía, mediante Resolución Ministerial, con fi nes 
de posibilitar intervenciones que permitan mejorar sus 
características físicas y operativas, la misma que tiene 
vigencia hasta la conclusión de los proyectos viales que 
ejecuten las autoridades competentes; 

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 550-2009-
MTC/02, se dispone reclasifi car temporalmente la Ruta 
Nacional PE-3S H (ramal), con Trayectoria Emp. 3S 
(Pucará) -Pte Pucará – Tirapata – Asillo – Emp. PE-34 
B (Villa Chuctani), de la Red Vial Nacional a la Red Vial 
Departamental o Regional, asignándosele el Código 
Temporal N° PU-134;

Que, con Ofi cio N° 806-2018-GRPUNO/GR, el 
Gobierno Regional de Puno, comunica al Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones, la culminación de la 
ejecución de la Obra: “Rehabilitación y Mejoramiento de 
la Variante Calapuja – Pucara – Choquehuanca – Asillo: 
Tramo III: Choquehuanca – Asillo” (Ruta Departamental 
PU -134) informando que la obra fue transferida a Provias 
Nacional mediante Acta de Transferencia de fecha 07 de 
setiembre de 2018;

Que, con Memorándum N° 218-2019-MTC/14, la 
Dirección General de Caminos y Ferrocarriles brinda 
su conformidad al Informe No 041-2019-MTC/14.07, a 
través del cual la Dirección de Caminos señala que la 
reclasifi cación temporal de la Ruta Nacional PE-3S H 
(ramal), ha cumplido con el objetivo en el marco de la 
normativa legal anteriormente señalada y teniendo en 
cuenta la información recibida del Gobierno Regional 

Puno y de PROVIAS NACIONAL, se concluye que la 
reclasifi cación temporal de la Ruta Departamental o 
Regional de código temporal PU-134, ha cumplido con 
su objetivo de mejorar la Variante Calapuja - Pucara 
-Choquehuanca – Asillo; Tramo III: Choquehuanca – 
Asillo, por lo que es pertinente dar por concluida la 
Reclasifi cación Temporal; 

De conformidad con lo dispuesto por la Ley N° 
29370, Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones, su Reglamento de 
Organización y Funciones; y el Decreto Supremo N° 017-
2007-MTC que aprueba el Reglamento de Jerarquización 
Vial;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Dar por concluida la reclasifi cación 
temporal, como Ruta Departamental o Regional con 
código temporal N° PU-134, de Trayectoria Emp. 3S 
(Pucará) -Pte Pucará – Tirapata – Asillo – Emp. PE-34 
B (Villa Chuctani), de la Red Vial Nacional a la Red Vial 
Departamental o Regional, asignándosele el Código 
Temporal N° PU-134, dispuesta por Resolución Ministerial 
N° 550-2009-MTC/02, la misma que retoma su condición 
como parte integrante de la Ruta Nacional PE-3S H, del 
departamento de Puno.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

EDMER TRUJILLO MORI
Ministro de Transportes y Comunicaciones

1743534-1

Autorizan a Revisiones Técnicas Líder Sur 
E.I.R.L. como centro de inspección técnica 
vehicular - CITV para operar líneas de 
inspección, en local ubicado en el distrito y 
provincia de Tambopata, departamento de 
Madre de Dios

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
N° 4588-2018-MTC/15

Lima, 11 de octubre de 2018

VISTO:

La solicitud registrada con la Hoja de Ruta N° 
E-163487-2018 presentada por la empresa REVISIONES 
TÉCNICAS LIDER SUR E.I.R.L. así como los demás 
escritos relacionados con dicha solicitud, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo Nº 025-2008-MTC 
se aprueba el Reglamento Nacional de Inspecciones 
Técnicas Vehiculares, en adelante El Reglamento, el 
mismo que tiene como objeto regular el Sistema Nacional 
de Inspecciones Técnicas Vehiculares de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley Nº 29237, cuya fi nalidad constituye 
certifi car el buen funcionamiento y mantenimiento de los 
vehículos que circulan por las vías públicas terrestres 
a nivel nacional; así como verifi car que éstos cumplan 
con las condiciones y requisitos técnicos establecidos 
en la normativa nacional, con el propósito de garantizar 
la seguridad del transporte y el tránsito terrestre y las 
condiciones ambientales saludables;

Que, mediante escrito registrado con Hoja de Ruta N° 
E-163487-2018 de fecha 14 de junio de 2018, la empresa 
“REVISIONES TÉCNICAS LIDER SUR E.I.R.L.”, en adelante 
la Empresa, solicita autorización para operar un Centro de 
Inspección Técnica Vehicular– CITV Fijo con dos (02) Líneas 
de Inspección, una (01) Línea de Inspección Tipo Mixta, y una 
(01) Línea de Inspección Tipo Menor, en el Predio Rustico 
denominado “Experimental Córdova” ubicado en la Av. 
Andrés Avelino Cáceres S/N, Sector La Pastora, Km. 6.5 de 
la Carretera Maldonado a Quincemil , distrito y provincia de 
Tambopata, departamento de Madre de Dios;
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Que, mediante Ofi cio N° 5464-2018-MTC/15.03 
del 18 de julio de 2018 y notifi cado en la misma fecha, 
la Dirección de Circulación y Seguridad Vial formuló las 
observaciones pertinentes a la solicitud presentada por la 
Empresa, requiriéndole la subsanación dentro de los diez 
(10) días hábiles;

Que, mediante escrito registrado con Hoja de Ruta 
N° E-209106-2018 del 02 de agosto de 2018, la Empresa 
solicita un plazo ampliatorio de diez (10) hábiles con la 
fi nalidad de subsanar las observaciones descritas en el 
Ofi cio N° 5464-2018-MTC/15.03, el cual fue concedido 
mediante Ofi cio N° 5940-2018-MTC/15.03;

Que, mediante escrito registrado con Hoja de Ruta 
N° E-224271-2018 del 16 de agosto de 2018 la Empresa 
solicita la suspensión del plazo por un periodo de treinta 
(30) días hábiles, a fi n de subsanar las observaciones 
descritas en el Ofi cio N° 5464-2018-MTC/15.03, por lo 
que mediante Ofi cio N° 6464-2018-MTC/15.03 se le 
otorgo diez (10) días hábiles;

Que, mediante escrito registrado con Hoja de Ruta 
N° E-260198-2018 del 21 de agosto de 2018, la Empresa 
presenta diversa documentación con la fi nalidad de 
subsanar las observaciones descritas en el Ofi cio N° 
5464-2018-MTC/15.03;

Que, mediante Ofi cio N° 8261-2018-MTC/15.03 del 
25 de setiembre de 2018 y notifi cado en la misma fecha, 
la Dirección de Circulación y Seguridad Vial formuló la 
observación subsistente a la solicitud presentada por la 
Empresa, requiriéndole la subsanación dentro de los diez 
(10) días hábiles;

Que, mediante escrito registrado con Hoja de Ruta N° 
E-272072-2018 del 03 de octubre de 2018, la Empresa 
presenta diversa documentación con la fi nalidad de 
subsanar la observación descrita en el Ofi cio N° 8261-
2018-MTC/15.03;

Que, estando a lo opinado por la Dirección de 
Circulación y Seguridad Vial en el Informe N° 1066-2018-
MTC/15.03, que concluye que la Empresa ha cumplido 
con presentar los requisitos establecidos en el artículo 
37° de El Reglamento; siendo de aplicación, además, los 
principios de informalismo, de presunción de veracidad 
y de privilegio de los controles posteriores contenidos 
en el artículo IV del Título Preliminar del Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 27444 – Ley del Procedimiento 
Administrativo General aprobado por Decreto Supremo 
N° 006-2017-JUS;

De conformidad con el Texto Único Ordenado de la 
Ley Nº 27444–Ley del Procedimiento Administrativo 
General aprobado por Decreto Supremo N° 006-2017-
JUS, Ley Nº 29370–Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones aprobado por Decreto 
Supremo N° 021-2007-MTC, Ley Nº 27181–Ley General 
de Transporte y Tránsito Terrestre, Ley N° 29237 – Ley 
que crea el Sistema Nacional de Inspecciones Técnicas 
Vehiculares, el Reglamento Nacional de Inspecciones 
Técnicas Vehiculares aprobado por Decreto Supremo N° 
025-2008-MTC y sus modifi catorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar por el plazo de cinco (05) 
años a la empresa REVISIONES TÉCNICAS LIDER 
SUR E.I.R.L., como Centro de Inspección Técnica 
Vehicular–CITV, para operar con dos (02) Líneas 
de Inspección, una (01) Línea de Inspección Tipo 
Mixta, y una (01) Línea de Inspección Tipo Menor, 
en el local ubicado en el Predio Rustico denominado 
“Experimental Córdova” ubicado en la Av. Andrés 
Avelino Cáceres S/N, Sector La Pastora, Km. 6.5 de la 
Carretera Maldonado a Quincemil, distrito y provincia 
de Tambopata, departamento de Madre de Dios.

Artículo 2.- La Empresa autorizada deberá presentar, 
dentro del plazo máximo de ciento veinte (120) días 
calendario a contarse a partir del día siguiente de la 
publicación de la presente Resolución Directoral, el 
Certifi cado de Homologación de Equipos, Certifi cado 
de Inspección Inicial y la Constancia de Calibración de 
Equipos, emitidos todos ellos por una Entidad Supervisora 
autorizada o alguna empresa inspectora legalmente 

establecida en el país y cuya casa matriz esté asociada 
a la International Federation of Inspection Agencies-IFIA, 
con la fi nalidad de obtener la “Conformidad de Inicio de 
Operaciones” expedida por esta Dirección General, previa 
conformidad de los documentos presentados.

Artículo 3.- La Empresa autorizada bajo 
responsabilidad, debe presentar a esta Dirección General 
la renovación de la póliza de seguro de responsabilidad 
civil contratada, antes del vencimiento de los plazos que 
se señalan a continuación:

ACTO FECHA MÁXIMA DE 
PRESENTACIÓN

Primera renovación o contratación de nueva póliza 06 de junio de 2019
Segunda renovación o contratación de nueva póliza 06 de junio de 2020
Tercera renovación o contratación de nueva póliza 06 de junio de 2021
Cuarta renovación o contratación de nueva póliza 06 de junio de 2022
Quinta renovación o contratación de nueva póliza 06 de junio de 2023

En caso que la Empresa autorizada, no cumpla con 
presentar la renovación o contratación de una nueva 
póliza al vencimiento de los plazos antes indicados, 
se procederá conforme a lo establecido en el literal c), 
Artículo 45º de El Reglamento, referida a la caducidad de 
la autorización.

Artículo 4.- Disponer que ante el incumplimiento de 
las obligaciones administrativas por parte de la empresa 
REVISIONES TÉCNICAS LIDER SUR E.I.R.L.,  a través 
de su Centro de Inspección Técnica Vehicular, se apliquen 
las sanciones administrativas establecidas en la Tabla de 
Infracciones y Sanciones correspondiente.

Artículo 5.- Remitir a la Superintendencia de 
Transporte Terrestre de Personas, Carga y Mercancías–
SUTRAN, copia de la presente Resolución Directoral para 
las acciones de control conforme a su competencia.

Artículo 6.- La empresa REVISIONES TÉCNICAS 
LIDER SUR E.I.R.L., debe presentar a esta Dirección 
General los siguientes documentos:

DOCUMENTOS FECHA MÁXIMA DE 
PRESENTACIÓN

Relación del equipamiento requerido por 
el Artículo 34° del Reglamento Nacional 
de Inspecciones Técnicas Vehiculares, 
acompañada con los documentos que 
sustenten la propiedad y/o condición de 
arrendatario fi nanciero sobre los mismos.

Noventa (90) días calendarios 
de otorgada la autorización.

Planos de Ubicación y Distribución en este 
último caso con su respectiva Memoria 
Descriptiva del local del Centro de Inspección 
Técnica Vehicular – CITV suscrita por el 
representante legal. 

Treinta (30) días calendarios de 
otorgada la autorización.

Licencia de Funcionamiento y Certifi cado 
de compatibilidad de uso emitido por la 
Municipalidad correspondiente.

Noventa (90) días calendarios 
de otorgada la autorización.

En caso que la Empresa autorizada, no cumpla con 
presentar la documentación señalada se procederá de 
acuerdo a la normatividad vigente.

Artículo 7.- La presente Resolución Directoral surtirá 
efectos a partir del día siguiente de su publicación, siendo 
de cargo de la empresa REVISIONES TÉCNICAS LIDER 
SUR E.I.R.L., los gastos que origine su publicación.

Artículo 8.- Disponer la notifi cación de la presente 
Resolución Directoral en el domicilio ubicado en el Jr. 
Las Rosas Mz. G Lt. 26 Etapa 1 Urb. Los Viñedos de 
Carabayllo, distrito de Comas, provincia y departamento 
de Lima.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JUAN CARLOS PAZ CÁRDENAS
Director General(e)
Dirección General de Transporte Terrestre

1705818-1
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ORGANISMOS REGULADORES

ORGANISMO SUPERVISOR DE LA

INVERSION EN INFRAESTRUCTURA

DE TRANSPORTE DE USO PUBLICO

Declaran parcialmente fundado el recurso 
de reconsideración interpuesto por Lima 
Airport Partners S.R.L. contra la Res. Nº 
041-2018-CD-OSITRAN

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO
N° 0008-2019-CD-OSITRAN

Lima, 18 de febrero de 2019

VISTOS:

El Informe Conjunto Nº 0028-2019-IC-OSITRAN 
(GRE-GAJ), de las Gerencias de Regulación y Estudios 
Económicos, y de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, el 14 de febrero del año 2001, el Estado Peruano 
y Lima Airport Partners S.R.L. (en adelante, LAP o el 
Concesionario) suscribieron el Contrato de Concesión 
para la Construcción, Mejora, Conservación y Explotación 
del Aeropuerto Internacional Jorge Chávez (en adelante, 
el Contrato de Concesión);

Que, el 20 de diciembre de 2017, mediante el 
Resolución de Consejo Directivo N° 041-2017-CD-
OSITRAN, sustentada en el Informe N° 013-17-GRE-GAJ-
OSITRAN, este Organismo Regulador dispuso el inicio 
del procedimiento de ofi cio para la revisión del Factor de 
Productividad de LAP, que estará vigente a partir del año 
2019 hasta el 31 de diciembre del segundo año del inicio 
de operación del nuevo terminal de pasajeros o, como 
máximo, hasta el 31 de diciembre de 2026, lo que ocurra 
primero, y será aplicable a las siguientes tarifas:

- Tarifa unifi cada de uso de aeropuerto (TUUA) 
nacional e internacional.

- Tarifa de aterrizaje y despegue nacional e 
internacional.

- Tarifa de estacionamiento de aeronaves nacional e 
internacional.

- Tarifa por uso de puentes de abordaje.
- Tarifa por uso de instalaciones de carga.

Que, con fecha 30 de enero de 2018, mediante Carta 
N° 0008-2018-P/AETAI, la Asociación de Empresas de 
Transporte Aéreo Internacional (AETAI) presentó un 
escrito indicando que, en el marco del procedimiento 
de revisión tarifaria antes indicado, correspondería 
establecerse un mecanismo de compensación a favor de 
los usuarios. Dicho escrito fue complementado mediante 
Carta N° 0030-2018-GG/AETAI, recibida el 10 de abril de 
2018 y Carta N° 0031-2018-GG/AETAI, recibida el 11 de 
abril de 2018;

Que, mediante Carta N° C-LAP-GPF-2018-0076, 
presentada el 21 de marzo de 2018, el Concesionario 
remitió su propuesta de Factor de Productividad 
equivalente a - 0,55%;

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo 
N° 021-2018-CD-OSITRAN, de fecha 22 de agosto de 
2018, el Consejo dispuso, entre otros, publicar en el 
diario ofi cial “El Peruano”: i) el proyecto de Resolución 
de Consejo Directivo que aprueba la revisión del Factor 
de Productividad del Aeropuerto Internacional Jorge 
Chávez; ii) su Exposición de Motivos; y, iii) la relación de 
documentos que sustentan dicho proyecto de Resolución. 
Asimismo, dispuso la publicación de la “Propuesta de 
Revisión del Factor de Productividad en el Aeropuerto 

Internacional Jorge Chávez” en el portal institucional de 
OSITRAN (en adelante, la Propuesta de OSITRAN);

Que, adicionalmente, mediante la resolución indicada 
en el párrafo anterior, el Consejo Directivo dispuso 
otorgar un plazo de veinte (20) días hábiles para que 
los interesados remitan por escrito a OSITRAN sus 
comentarios o sugerencias. Dicho plazo fue ampliado a 
treinta (30) días hábiles, mediante Resolución de Consejo 
Directivo N° 028-2018-CD-OSITRAN de fecha 3 de 
octubre de 2018, por lo que el plazo para la presentación 
de comentarios venció el 16 de octubre de 2018;

Que, el 12 de setiembre de 2018, se llevó a cabo la 
sesión del Consejo de Usuarios de Aeropuertos, conforme 
a lo establecido en el artículo 52 del Reglamento General 
de Tarifas de OSITRAN (en adelante, RETA), en la cual 
la Gerencia de Regulación y Estudios Económicos (en 
adelante, la GRE) expuso y sustentó la Propuesta de 
OSITRAN, recibiendo comentarios y sugerencias de los 
asistentes;

Que, el 24 de setiembre de 2018, de conformidad 
con lo dispuesto en la Resolución de Consejo Directivo 
N° 021-2018-CD-OSITRAN y el artículo 44 del 
Reglamento General de Tarifas de OSITRAN, se llevó 
a cabo la Audiencia Pública Descentralizada en la sede 
de OSITRAN, en la cual la GRE expuso los criterios, 
metodología, estudios y modelo económico, que sirvieron 
de base para la elaboración de la Propuesta de OSITRAN;

Que, entre el 1 y el 16 de octubre de 2018, se recibieron 
comentarios a la propuesta tarifaria del OSITRAN, 
formulados por LAP, AETAI, la Asociación Internacional 
de Transporte Aéreo (IATA, por sus siglas en inglés), 
la Asociación Latinoamericana y Caribe de Transporte 
Aéreo (ALTA) y el señor Daniel Galarza Puente;

Que, el 30 de octubre de 2018, el Consejo Directivo 
de OSITRAN concedió el uso de la palabra a LAP y a 
AETAI. En dicha oportunidad, ambas partes reafi rmaron 
ante el Consejo Directivo de OSITRAN sus posiciones 
planteadas mediante sus comentarios escritos a la 
Propuesta de OSITRAN;

Que, el 14 de noviembre de 2018, mediante Resolución 
de Consejo Directivo N° 032-2018-CD-OSITRAN, el 
Consejo Directivo de OSITRAN dispuso el inicio del 
procedimiento de interpretación de ofi cio del primer 
párrafo del acápite II.1.2.2. previsto en los Lineamientos 
Metodológicos, establecidos en el Apéndice 5 del Anexo 
5 del Contrato de Concesión del AIJCh, que resultan de 
aplicación para el procedimiento de revisión tarifaria antes 
indicado. Asimismo, se dispuso la suspensión de dicho 
procedimiento de revisión tarifaria hasta que se concluya 
el procedimiento de interpretación contractual;

Que, el 10 de diciembre de 2018, mediante Resolución 
de Consejo Directivo N° 039-2018-CD-OSITRAN, el 
Consejo Directivo de OSITRAN interpretó el primer 
párrafo del acápite II.1.2.2 previsto en los Lineamientos 
Metodológicos, establecidos en el Apéndice 5 del Anexo 5 
del Contrato de Concesión del AIJCH. Asimismo, dispuso 
levantar la suspensión del procedimiento de revisión 
tarifaria antes mencionado;

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo 
Nº 041-2018-CD-OSITRAN, de fecha 11 de diciembre 
de 2018, el Consejo Directivo aprobó el Factor de 
Productividad que se mantendrá vigente desde enero 
de 2019 hasta el 31 de diciembre del segundo año del 
inicio de operación del nuevo terminal de pasajeros o 
como máximo hasta el 31 de diciembre de 2026, lo que 
ocurra primero, en el marco del Contrato de Concesión 
del AIJCH;

Que, el 03 de enero de 2019, LAP interpuso recurso 
de reconsideración contra la Resolución de Consejo 
Directivo N° 039-2018-CD-OSITRAN, mediante la cual el 
Consejo Directivo interpretó el primer párrafo del acápite 
II.1.2.2 previsto en los Lineamientos Metodológicos, 
establecidos en el Apéndice 5 del Anexo 5 del Contrato de 
Concesión del AIJCH; 

Que, el 07 de enero de 2019, LAP interpuso 
Recurso de Reconsideración contra la Resolución 
N° 041-2018-CD-OSITRAN. Asimismo, en dicha 
oportunidad, el Concesionario solicitó hacer uso de la 
palabra ante el Consejo Directivo. Dicho escrito fue 
complementado mediante escritos presentados el 17 y 31 
de enero del mismo año;
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Que, el 08 de enero de 2019, AETAI interpuso 
Recurso de Reconsideración contra la Resolución N° 
041-2018-CD-OSITRAN;

Que, con fecha 06 de febrero de 2019, el Concesionario 
expuso ante el Consejo Directivo los argumentos 
planteados en su recurso de reconsideración;

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo N° 
0007-2019-CD-OSITRAN, de fecha 12 de febrero de 
2019, el Consejo Directivo declaró fundado el recurso de 
reconsideración interpuesto por LAP contra la Resolución 
N° 039-2018-CD-OSITRAN, mediante la cual el Consejo 
Directivo interpretó el primer párrafo del acápite II.1.2.2. 
previsto en los Lineamientos Metodológicos, establecidos 
en el Apéndice 5 del Anexo 5 del Contrato de Concesión 
del AIJCH;

Que, mediante el Informe Conjunto N° 0028-2019-IC-
OSITRAN (GRE-GAJ), la Gerencia de Regulación y 
Estudios Económicos, y la Gerencia de Asesoría Jurídica 
de OSITRAN analizaron los argumentos esgrimidos en 
los recursos de reconsideración presentados por LAP y 
AETAI, recomendando lo siguiente:

- Declarar fundado en parte el Recurso de 
Reconsideración interpuesto por LAP en los extremos 
referidos al cálculo del insumo Productos Intermedios 
(materiales) y al Costo Promedio Ponderado del Capital 
(específi camente sobre el ratio de apalancamiento del 
año 2017 y costo de deuda de la empresa del año 2017), 
e infundado en los demás extremos el citado recurso; en 
consecuencia aprobar el factor de productividad de LAP 
aplicable hasta el 31 de diciembre del segundo año del 
inicio de operaciones del nuevo terminal de pasajeros o 
como máximo al 31 de diciembre de 2026, lo que ocurra 
primero, en +3,26%.

- Declarar infundado el Recurso de Reconsideración 
interpuesto por AETAI.

Que, luego de evaluar y deliberar el Consejo Directivo 
manifi esta su conformidad con los fundamentos y 
conclusiones el Informe Conjunto N° 0028-2019-IC-
OSITRAN (GRE-GAJ), constituyéndolo como parte 
integrante de la presente Resolución, de conformidad con 
lo dispuesto en el inciso 6.2 del artículo 6 del Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo 
N° 004-2019-JUS;

Por lo expuesto, y en virtud de las funciones previstas en 
el Reglamento General del OSITRAN, aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 044-2006-PCM y sus modifi catorias, 
así como en el Reglamento de Organización y Funciones 
del OSITRAN, aprobado mediante Decreto Supremo 
Nº 012-2015-PCM, y estando a lo acordado por el Consejo 
Directivo en su Sesión Extraordinaria Nº 663-2019-CD-
OSITRAN, de fecha 18 de febrero de 2019;

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Declarar parcialmente fundado el recurso 
de reconsideración interpuesto por Lima Airport Partners 
S.R.L. contra la Resolución de Consejo Directivo Nº 
041-2018-CD-OSITRAN, en los extremos referidos al 
cálculo del insumo Productos Intermedios (materiales) y al 
Costo Promedio Ponderado del Capital (específi camente 
sobre el ratio de apalancamiento del año 2017 y costo 
de deuda de la empresa del año 2017), e infundado 
en los demás extremos; en consecuencia el Factor de 
Productividad será de +3,26%, el cual estará vigente hasta 
el 31 de diciembre del segundo año del inicio de operación 
del nuevo terminal de pasajeros o, como máximo, hasta el 
31 de diciembre de 2026, lo que ocurra primero.

Artículo 2°.- El Factor de Productividad a que se 
refi ere el artículo precedente se aplicará de conformidad 
al Contrato de Concesión y al Reglamento General de 
Tarifas de OSITRAN, mediante la regla RPI-3,26%, 
denominado mecanismo de precio tope, a las canastas 
regulatorias formadas por los servicios de uso de 
aeropuerto nacional e internacional, aterrizaje y despegue 
nacional e internacional, estacionamiento de aeronaves 
nacional e internacional, uso de puentes de embarque, y 
uso de instalaciones de carga, prestados por Lima Airport 
Partners S.R.L. en el Aeropuerto Internacional Jorge 

Chávez. Donde RPI representa la variación del Índice de 
Precios al Consumidor de Estados Unidos de América 
correspondiente a los últimos 12 meses, publicado por US 
Bureau of Labor Statistics.

Artículo 3º.- El precio tope calculado mediante la 
regla RPI - 3,26% se aplicará anualmente a las siguientes 
canastas de servicios regulados:

- Aeronaves: formada por los servicios de aterrizaje y 
despegue nacional, aterrizaje y despegue internacional, 
estacionamiento de aeronaves nacional, estacionamiento 
de aeronaves internacional y uso de puentes de embarque.

- Pasajeros: formada por los servicios de uso de 
aeropuerto (TUUA) nacional y uso de aeropuerto (TUUA) 
internacional.

- Carga: formado por el servicio de uso de instalaciones 
de carga.

Artículo 4°.- Establecer que Lima Airport Partners 
S.R.L. puede determinar libremente la estructura tarifaria 
al interior de cada una de las canastas establecidas por 
OSITRAN, siempre y cuando no se supere el precio 
tope establecido en el artículo 3 precedente, debiendo 
dar cumplimiento al Reglamento General de Tarifas de 
OSITRAN.

Artículo 5°.- Declarar infundado el recurso de 
reconsideración interpuesto por la Asociación de 
Empresas de Transporte Aéreo Internacional, contra 
la Resolución de Consejo Directivo Nº 041-2018-CD-
OSITRAN.

Artículo 6°.- Notifi car la presente Resolución, así 
como el Informe Conjunto Nº 0028-2019-IC-OSITRAN 
(GRE-GAJ) a Lima Airport Partners S.R.L., a la Asociación 
de Empresas de Transporte Aéreo Internacional, y al 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones, en su 
condición de Concedente. 

Artículo 7°.- Dar por agotada la vía administrativa.
Artículo 8°.- Disponer la difusión de la presente 

Resolución y el Informe Conjunto N° 0028-2019-IC-
OSITRAN (GRE-GAJ) en el Portal Institucional de 
OSITRAN (www.ositran.gob.pe). 

Artículo 9°.- Publicar la presente Resolución en el 
Diario Ofi cial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

VERÓNICA ZAMBRANO COPELLO
Presidenta del Consejo Directivo
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ORGANISMOS TECNICOS ESPECIALIZADOS

AGENCIA DE PROMOCION DE 

LA INVERSION PRIVADA

Aprueban la actualización del Cuadro para 
Asignación de Personal Provisional - CAP 
Provisional de la Agencia de Promoción de 
la Inversión Privada - PROINVERSION

RESOLUCIÓN DE LA SECRETARÍA GENERAL
Nº 27-2019

Lima, 21 de febrero de 2019

VISTO, el Informe Nº 00007-2019/OA de la Ofi cina de 
Administración del 7 de febrero de 2019 y el Memorándum 
Nº 00033-2019/OPP de la Ofi cina de Planeamiento y 
Presupuesto del 15 de febrero de 2019, y;

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo con el numeral 12.1 del artículo 12 
del Decreto Legislativo Nº 1362, que regula la Promoción 


